
MUN C PALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 372.2021.GÍII.MDCC

Cerro Colorado, '15 de iulio de 2021
vrsTos:

El Plan de Trabajo denominado "PRIMER EMPADRONAMIENTO GENERAL DE MIPYMES DEL DISTRITO DE CERRO
COLOMDO 2021": lntorme No 116-2021-OEE-GDS-MoCC: Informe No 366-2021-GDS-MDCC; lnforme No 316-2021-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuosto por el artículo 194'de la Constitución Polfticr dol Estado, las muñicipalidad€s provinciales y dist tales son
los órganos de gobierno localque gozan de áutonomla polflica, económicá y administraliva en los ásirñtos de su competencia; autonomla que según el arlículo
fl del TÍtlfo Preliminaf de lá Ley Orcánic€ d€ Municipalidades - Ley N' 21972, radica en la fecultad de ejercer actos d€ gobierno, adminisfativos y de
administración, coñ sujeción al ordenamiento juridico i

Que, elartlculo 195" inciso 8 de la Conslitución PolÍtica del Perú, prescdbe que los gobiemos tocales son competentes para deserrollar y rcgular
aciividaales v/o seNicios en malena de educación, salud, vivienda, saneamienlo, medio ambiente, susteñtabilidad d€ los recursos natulales, lrensporte
colectivo, circulación y fánsito, turismo, coñservación demonumenlo6 arqueológicos o hislóricos, cultura, recreacaón y deporte, conforme a iey;

Qu€, a través del Decreto Supremo N' 123-2021.PC[4 se prorroga el Estado de Emeruencia Nacional decla€do mediante Decrelo Supremo No

184-2020-PCM, prorogado por Decreto Supremo No 201-2020-PCi¡, Decrelo Supremo N'008-2021-PCM, Oecreto Supremo N'036-2021'PCM, Deceto
Supremo N.058-2021-PCl\¡, Decfeto SuDremo N" 076-2021-PCM y Dscfsto Suprerño N" 105-2021-PCM, por el plazo de trelnta y un (31) dlas calendar¡o, a
partir deljueves 1 dejulio de 2021, por las grav$ circuñstancras que afectan la vida de las personas a @nsecuencia de la COVIO-19, restringieñdo el ejercic¡o
de tos derechos constitucionales €lativoG a la lib€rlad y la seguñdsd peGonales, la inviolab¡lidad del domicilio, y la liberlad de reunión y de lránsito en el

teíitorioi as¡mismo, se modilica el niveldO Alerta por Provincia y Departamento. decla6ndo las provinqas de Arequipa, Cemaná, Car¿velí, Caslilla, Caylloma

e lslay en nivel de alerta extremo;

Que, mediante el Informe No 11S.2021-OEE-GDS+4DCC del 12 de julio dé 2021, el R6sponsable de la Oficina de Empadronamiento y Estadíslic¿,
Lic. Edso¡ Rody Z6ballos Yauli, presenla el Plan de Trabajo denominado "PRIMER E TPADRONA IENTO GENERAL OE til|PYMES OEL DISfRITO DE

CERRO COLORADO 2021" el m¡smo qu6 cusnta con el siguienle OBJETIVO GENERAL: Reallz¿i el empadroñamiento generál de las micro pequeñá

emDr€sas oue s€ encúenlran dentro deldlstrito de Cero Colorado: .3¡miamo. cu€nta con los s|qurentB3 OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) lnformár a las microit)empresas, que s€ encuenlran dentro deldlstrito de cero colorado; ¡3¡miamo, cu€nta con los slgulenlB3
pequeñas empresas sobre el e¡¡padronam¡ento de sus negocios cbnbo dal marco del Plan Nacionald€ Promoc¡ón y Formalización para la Comp€tilividad y

MYPE; ii) Actualizar la dat¡, impulaar ta formal¡zac¡ón, y contdbuh con la reactivación de lE economfa do las ñicro y pequeñas eñp€sas que se

en el di;trjto. Por otro tado. el Éan de frabaio séñ¿la ql¡€ pa¡t elcumplimiento de 3u objétivo se requiere de un presupuesto total de S/ 12,828.00encuentren en el diatrjto. Por otro lado, el Plan de frabajo séñ¿la qu€ pa¡t elcumplimiento de 3u objétivo se rcquie@ de un presupuesto total de S/ 12,828.00

ldocé mtl ochoctanto! valntlocho con OOTIOO roler) para la aatquisición d€ branes y contratación de personal Así, la Gerente de Desárollo Social aprueba

;tcoñtenido det ptan de trabajo a través det Informe N, 356-2021-GD9MDCC. Porsu parte, el Gerente de Planilicación, Prcsupuesto y Racionali¿ación, CPC

Ronald Jihuatlanca Aquenta, a través d€l l¡furme N" 316-2021-MDCC/GPPR del 15 de julio de 2021, arigna la disponibilidad presupueslal por el ¡mporle de

S/ 12,828.00 soles, cuyo será cergado gñ ¡a actlvldad "OEsarollo de tltudloa económlcoa y o¡t¡dlatlcos";

Que, estando a les conside.acioñss e¡puastes y a la3 facullsd€! co¡ferldas por Decrolo do Alcaldía N" 001-2019-[4OCC del 2 de enero de 2019,

et Titutar det ptiego ve lá neces¡dad de d.3concent€r la a&¡inishacjón y daleg¿r funciones edminlghativas en el Gerenle Municipal y otros funcionaíos;

determinando en ;u artÍcuto pr¡mero, nuñ€ral¡t9, d€legar at Gor€nte Munic¡palla atibuobn de "Aprobarplanes detrabajo conforme a la normativa competente';

Orgánacá de Municipali¿ades - Ley N. 27072, aaÍ como el Reg¡añedio de Organizadón y Fuñciones (ROF) y el Menual de Orgañización y Funciones

F), ambos iñstrumentog de la Municipalidad Oistrital de Cerro Colorado, en consecuenclal

SE RESUELVE:

ARTICULO pRt ERO.. APROBAR etpt¡n d! Tflbajo denominado "PRlt ER EMPADROT{AI,IEITO OENERAL DE tIIPYMES OEL OlSTRlro DE cERRo

COLORAOO 2021", considerando lo estableddo en el mencionado plan dg trabajo, instrumento qu€ formará parte inlegranle de esta resolucloñ.

ARfICULO SEGUNDO,- AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la 3uña de S/ 12,828.00 (doco mll ochoclento! vglntiocho con 00i100 3olo!) cuyo

gasto será caqado en la ¡ct¡v¡dad "Oeratro¡lo do ostudlos económlcos y ertadbt¡cG"

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR a la cereñoe de Desarollo Social el seguimiento, sr.ipgrv¡sión y conirol de la ejecución del Plan de f¡abajo debiendo

vigilar y fisc¿lizar las acoones delresponsable del proyecio.

ARÍICULO CUARTO.. ENCARGAR a ta Ofcina de Empadronamiento y Estadistic¿ la rcsponsabilidad de los costos y ejecución del plan de trabajo; deb¡eñdo

presentar los informeg sobre el avañc€ y los resultados obtenidos.

ARTICULO eUlNTO,- ENCARGAR a ta Oficina de Tecnotogías de la Infomación la publicación de la p€sente Resolución en el Portal lnslitucional de la

Págiña Web de ]a Municipalidad Distrilalde Cero Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que conaaveñga la presente decls¡Ón.

REGISIRESE, COITUNIQUESE, CIJ'Ú]PLASE Y ARCHIVESE.
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